
Expediente: 52/23
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CCR

JUICIO:FERREYRA JUAN MANUEL c/ JIMENEZ CARLOS ALBERTO s/ DESPIDOEXPTE:52/23.-

CONCEPCION, 18 de mayo de 2023

Proveyendo escritos de fecha 15/05/2023 y 17/05/2023:I) Téngase al letrado Koppetsch Julio, por
presentado y constituido domicilio a los efectos legales. Désele intervención de ley en el carácter
invocado, en mérito a la copia de Poder general para juicio, acompañado y que se agrega en autos,
junto a recaudos legales adjuntos. II) Téngase presente la documentación acompañada en forma
digital. III) Téngase presente el carácter de depositario judicial al letrado apoderado de la parte
actora en cuanto a la documentación original presentadas bajo la modalidad señalada
precedentemente, con cargo de presentar los originales que hubiere digitalizado cuando se lo
requiriese por este juzgado, atento lo establecido en el "Reglamento Expte Digital" . IV) Tramitase el
presente juicio por las normas que rigen los procesos ordinarios. V) Cítese a JIMENEZ CARLOS
ALBERTO  con domicilio en Lidoro Quinteros N° 931 de la ciudad de Juan Bautista Alberdi, para que
comparezca a estar a derecho en autos y por el mismo acto córrasele traslado de la demanda y de
la ampliación de demadanda, para que la evacue dentro del plazo de QUINCE DÍAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el Art.58 de la ley 6204. A sus efectos líbrese cédula. VI)
Reitérese en la etapa procesal oportuna las pruebas ofrecidas. VII) Téngase presente la reserva
formulada. VIII) A lo demás solicitado, oportunamente

Actuación firmada en fecha 18/05/2023

Certificado digital:
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